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Florencia Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

Referencia: Obedece lo resuelto por el superior   
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Miryam Calderón Perdomo y otros 
Demandado:  Nación (Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y 

otro) 
Radicación: 18001-2331-000-2011-00210-01  

 
 
Estese a lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera - Subsección C, con ponencia del Dr. Guillermo 
Sánchez Luque, mediante providencia del 5 de junio de 2020, por medio de la cual 
modificó la sentencia del 30 de junio de 2015 proferida por el Tribunal Administrativo 
del Caquetá, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
En firme la presente providencia, archívense las diligencias, previas las anotaciones 
pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo XXI”-SAMAI y en la base de 
datos del despacho. Si al liquidarse los gastos del proceso quedaren remanentes a 
favor del depositante, ordenar la devolución correspondiente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ CASTAÑO  
Magistrada 
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Diana Patricia Hernandez Castano

Magistrada
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